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DECRETO: 

Asunto: Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria  para la selección de un monitor
para  el  curso  de  FPE  “LIMPIEZA DE  SUPERFICIES  Y MOBILIARIO  EN  EDIFICIOS  Y LOCALES
(SSCM0108)”

PRIMERO: Habiendo concluido el plazo de presentación de solicitudes en el proceso para la selección de un monitor
para el curso de FPE “LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES (SSCM0108)”,
esta Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y en las propias Bases de la convocatoria.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las siguientes listas provisionales de admitidos y excluidos:

ADMITIDOS/AS

Nombre DNI

Colorado Campos, Elisabeth 28800175N

Pamos Rojo, Concepción 77330019V

EXCLUIDOS/AS

Nombre DNI Causas de exclusión

Gómez Gómez, Ángela 44229733C G

Vianna Bou, Adriana Mirian 08118892F G

Causas de exclución:
g. No acredita estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes requisitos:

Módulos formativos Titulación requerida

Experiencia
profesional requerida 

Si se
cuenta

con
titulación

Si no se
cuenta con
titulación

MF0972_1: Limpieza, tratamiento
y mantenimiento de suelos,

paredes y techos en edificios y
locales

• Técnico superior de la familia profesional 
servicios socioculturales y a la comunidad, área de 
asistencia social y servicios al consumidor.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la 
familia profesional servicios socioculturales y a la 
comunidad, área profesional de Asistencia social y 
servicios al consumidor, área de asistencia social y 
servicios al consumidor.

1 año 2 años

MF0996_1: Limpieza del
mobiliario interior

• Técnico superior de la familia profesional 
servicios socioculturales y a la comunidad, área de 
asistencia social y servicios al consumidor.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la 
familia profesional servicios socioculturales y a la 
comunidad, área profesional de Asistencia social y 

1 año 2 años

-

- -
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servicios al consumidor, área de asistencia social y 
servicios al consumidor

MF1087_1: Limpieza de cristales
en edificios y locales

• Técnico superior de la familia profesional 
servicios socioculturales y a la comunidad, área de 
asistencia social y servicios al consumidor.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la 
familia profesional servicios socioculturales y a la 
comunidad, área profesional de Asistencia social y 
servicios al consumidor, área de asistencia social y 
servicios al consumidor

1 año 2 años

MF1088_1: Técnicas y
procedimientos de limpieza con

utilización de maquinaria

• Técnico superior de la familia profesional 
servicios socioculturales y a la comunidad, área de 
asistencia social y servicios al consumidor.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la 
familia profesional servicios socioculturales y a la 
comunidad, área profesional de Asistencia social y 
servicios al consumidor, área de asistencia social y 
servicios al consumidor

1 año 2 años

SEGUNDO.- De acuerdo al apartado 3.3 de las bases de la convocatoria, se concede un plazo de 3 días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución para la presentación de alegaciones.

Bailén, en la fecha más abajo referenciada digitalmente
El Alcalde P.D. (Decreto 21-06-2019) La Concejal de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo, María Torres Tejada


